
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha paso la presente demanda de Seguridad Social de Primera Instancia 

promovida por la señora MARÍA LINEY SANTAMARÍA en representación de la 

menor NICOL DAYANA ZULUAGA RESTREPO en contra de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, radicación 2019-604, informándole 

que a la fecha, el apoderado judicial de la parte actora no ha dado cumplimiento 

a lol requerimientos realizados por el despacho mediante autos de sustanciación 

998 del 14 de agosto de 2020 y 196 del 8 de febrero de 2021, mediante el cual 

se solicitó aclaración frente a la persona accionada. Sírvase proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 245 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario requerir por 

TERCERA y ULTIMA VEZ a la parte actora a fin de que en el término de CINCO 

(5) DIAS HABILES, contados a partir de la notificación por estado del presente 

auto, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante auto 

998 del 14 de agosto de 2020 el cual se transcribe: 

 

“… se DISPONE REQUERIR nuevamente a la parte demandante, para que en 

el término de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, se 

sirva aclarar al despacho el nombre de la persona jurídica a demandar; esto 

teniendo en cuenta que en el poder y en el encabezado del escrito gestor indica 

que la demanda está dirigida contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. y en al acápite de HECHOS, en el numeral 6 hace alusión a la 

ARL MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., dos personas jurídicas” 

 



De no hacerlo, se procederá al archivo por inactividad.  

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


